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VISTO: VISTO: La Nota de Coordinación No 1026'
2021-GRSM/DRE/DGP del expediente No 019-2021832368, el lnforme N' 025-2021-

GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un totalde ciento dos (102) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley General de EducaciÓn

N" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripcióñ territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,

asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad

en Ju. ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa

Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45" de la norma señalada

define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen

servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden las

certificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglamento y realizan

actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y contribuyen con la

educación básica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, la Dirección Regional de Educación y las

Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y registro de los

títulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los

Centros de Educación Técnico - Productiva, pata lo cual, se debe tener en consideración los

requisitos señalados en el artículo Vll, numeral 7.4 delitem7.4.2 de la Resolución Ministerial

No 01S9-2008-ED "Manual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico

de los Centros de EducaciÓn Técnico Productiva";

Que, los egresados del CETPRO "Juan Pablo Mori

delAguila" del distrito y provincia de Rioja, ha solicitado la expediciÓn de la presente, por lo

qre 
"'iÁrea 

de Actas, Títulos y Certificados de esta Sede Regional, luego de la verificaciÓn

de los requisitos, elabora el lnforme N" 025-2021-GRSM/DRE/ATC mediante el cual

concluye señalando que los recurrentes han cumplido con presentar la documentación

requerída para la obtención de su Título de Técnico con menciÓn en los módulos

ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la

expedición del acto administrativo; y

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley General de

Educación, Decreto Supremo N" 022-2004-ED, Añ. 40" y 41', RD 0366-2006-ED, RD No

OSSg-2006-ED y Resolución Ministerial N" 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro

de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico de los Centros de Educación Técnico Productiva" y

en uso de las facultades conferidas mediante la RER N' 026-2019-GRSM/GR.

Moyobamba, ,l t tl0v. 20¿1
._.-.
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SE RESUELVE:

Rnrículo pn¡ueno. ExPEDIR E ¡NScRlBlR,

fecha 03 de noviembre de 2021, el Título de Técnico y Auxiliar Técnico de los egresados del

ciclo Medio y Básico del cENTRo DE EDUCAC¡ÓN rÉCnlCo PRODUCTIVA pÚeLICO "JUAN
PABLO MORI DEL AGU|LA" del distrito y provincia de Rioja, departamento de San Martín, de

acuerdo a lo que se indica:

TRO D E EDIJ cActÓN TÉCNI CO PRODUCT IVA PU BLICO "JUAN ABLO MORI DFICEN
AGUILA" DISTRITO Y PROVINC DE RIOJA

TÉCNI CIAL

BAáN JAMBO, MIRIAN DEL ROCIO
BUSTAMANTE RODRIGUEZ, EON I SE
MAZ CULQUI, MARLIT
PUELLES MORI, JANÉT LILIANA
REÁTEGUI GRÁNDEZ NANCY
VI LLANUEVA CUBAS ROXANA

CIÓN D

NO DE TíTULO

OO0296-T-DRESM
OO0297-T-DRESM
OOO298-T-DRESM
OOO299-T-DRESM
OOO3OO-T-DRESM
OOO3O1-T-DRESMt»-

(¿,ry li

T¡TULO AUXILIAR TÉCNIC O EN LA ESPECIA DAD: PELUOUERí BÁSICA.

d"tr''ñ.\.
Yvrs$,ry?))

e&Ét
ALVARADO MONDRAGÓN, RUO YOANA
CHINCHAY GUERRA, EDITA NOEMI
VÁSOUTZ GUEVARA, FLORMIRA

OOO18O-AT-DRESM
OOO181-AT-DRESM
OOO182.AT.DRESM

TITULO D E AUXTLIAn rÉcr*¡ EN LA ESPECIA DAD: CONFECCIO N TEXTIL.

BAZAN SANCHEZ, LILIA AYDEE
cónoovn D1AZ, ruorn¡í
FLORES VITlnCNÉz, JUANA ISABEL

No DE rírulo

OOO183-AT.DRESM
OOO184-AT-DRESM
OOO18s-AT-DRESM

RRtícuto securuoo: NorlFlcAR, la presente a

los administrados de acuerdo a LeY

/ñN
$ ,L 1..i:.* c
*"..",f,1¿f

r.l. oe título
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Rntícuto teRceRo:. PueLÍouesE, la

resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regional de EducaciÓn de San Martín

(www.dresanmartin. gob. Pe)
Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GoBTERNo REGIoNAL DE sAN uenriH
D¡recc¡ón Regional de Educación

Juan Vargas Rojas
de EducaciónD¡rector Regional

JOVR/DPS.V
BLCM/Espec-
0311',12021
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